SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

INSTITUTO DE ADMINISTRACIÓN Y AVALÚOS DE BIENES NACIONALES

DIRECCIÓN GENERAL DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL

CONVOCATORIA PARA LA LICITACIÓN PÚBLICA 003/2010 DE INMUEBLES FEDERALES

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, a quien en lo sucesivo se denominará como “EL INDAABIN”, órgano desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública, a quien en adelante se denominará como “LA SECRETARÍA”, de conformidad con lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción V, 11 fracción I, 20, 27 fracción IV,  29 fracciones I, II y VI, 84 fracción I, 85, 86, párrafo primero, 88, 95, 96, 101 fracciones I, VI, VIII, 143 fracción II, 148 y el Transitorio Décimo Cuarto  y demás artículos relativos y aplicables de la Ley General de Bienes Nacionales publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de mayo de 2004; y en el Acuerdo por el que se establecen las Normas para la Venta de Inmuebles de Propiedad Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de  junio de 2008. Convoca a todas las personas físicas y morales interesadas a participar en la licitación pública de 13 inmuebles de propiedad federal con Decretos Presidenciales y Acuerdos Secretariales de desincorporación y autorización de enajenación onerosa  publicados en el Diario Oficial de la Federación los días: 2 de mayo de 2002, 12 de septiembre de 2003, 23 de mayo de 2005, 8 de febrero de 2006, 28 de mayo de 2008 y 26 de septiembre de 2008. Los inmuebles serán enajenados onerosamente “ad corpus”, 10 en forma individual y 3 en un paquete, ubicados en diversos estados de la República Mexicana y que se describen a continuación:
Paquete de 3 inmuebles ubicados en Hgo. con valor base de $18’839,378.00 (Dieciocho millones ochocientos treinta y nueve mil trescientos setenta y ocho                      pesos 00/100 M.N.) 

	Registro Fed. Inm.
	Tipo de

Inm.
	Ubicación
	Superficie Terreno (m2)
	Visita al 
inmueble
	Junta de 
aclaraciones

	13-11970-2
	Terreno

Urbano
	Lote 248, Manzana XXXV, Fraccionamiento "Parque Industrial Tepeji", Km. 61, Autopista México-Querétaro, Tepeji del Río de Ocampo, Hgo. 
	20,525.04
	1 dic. 10

11:30 hrs. 
	1 dic. 10

12:00 hrs. 

	13-11972-0
	Terreno

Urbano 
	Lote 250, Manzana XXXV, Fraccionamiento "Parque Industrial Tepeji", Km. 61, Autopista México-Querétaro, Tepeji del Río de Ocampo, Hgo. 
	20,242.54
	1 dic. 10

11:30 hrs. 
	1 dic. 10

12:00 hrs. 

	13-11973-0
	Terreno

Urbano
	Lote 251, Manzana XXXV, Fraccionamiento "Parque Industrial Tepeji", Km. 61, Autopista México-Querétaro, Tepeji del Río de Ocampo, Hgo. 
	30,893.82
	1 dic. 10

11:30 hrs. 
	1 dic. 10

12:00 hrs. 


	Registro Fed. Inm.
	Tipo de

Inm.
	Ubicación
	Superficie 
Terreno (m2)
	Valor Base
	Visita al 
inmueble
	Junta de 
aclaraciones

	15-13897-7
	Terreno Rústico 
	Fracción de terreno, Calle Agua Bendita, Paraje San Miguel S/No., Colonia Barrio de San Miguel, Huixquilucan, Edo. de México   *
	2,432.29
	$930,326.00
	1 dic. 10

11:00 hrs. 
	1 dic. 10

11:30 hrs. 

	15-13898-6
	Terreno Rústico 
	Fracción de terreno, Paraje Eñandu S/No., Calle Agua Bendita Colonia Barrio de San Miguel, Huixquilucan, Edo. de México  * 
	1,337.86
	$546,866.00
	1 dic. 10

11:00 hrs. 
	1 dic. 10

11:30 hrs. 


* Ambos inmuebles no tienen acceso a vialidades, por lo que el adquirente gestionará en su caso, la servidumbre de paso respectiva.
Los siguientes inmuebles incluyen un descuento, de conformidad con lo establecido por la fracción I del artículo 85 de la Ley General de Bienes Nacionales, que en su parte conducente establece que: “si el inmueble federal de que se trate no se vende, la Secretaría podrá optar por celebrar una segunda licitación pública, señalando como postura legal el ochenta por ciento del valor base”. 

	Registro Fed. Inm.
	Tipo de

Inm.
	Ubicación
	Superficie Terreno (m2)
	Valor Base
	Visita al inmueble
	Junta de aclaraciones

	05-05278-0
	Terreno Urbano 
	Lote 2, Manzana 5, Parque Industrial “Las Torres", Col. Los Claveles, Saltillo, Coah. 
	4,682.00
	$1’491,049.00
	2 dic. 10

11:00 hrs.
	2 dic. 10

11:30 hrs.

	16-06037-8
	Terreno Urbano 
	“Los Mameyes” Calle Dr. Miguel Silva S/No., Arteaga, Mich.*
	9,709.47
	$916,995.00
	2 dic. 10

13:30 hrs. 
	2 dic. 10

14:00 hrs. 

	17-04546-5
	Terreno

Urbano
	Lote 15, Manzana 8, Sección 1ª., Calle Senda del Beso, Fraccionamiento Real Monte Casino, Huitzilac, Mor.
	489.00
	$106,520.00
	2 dic. 10

10:00 hrs.
	2 dic. 10

10:30 hrs.

	19-18453-9
	Terreno Urbano
	Lote 5, Congregación Colombia, frente a la carretera Monterrey-Colombia Km. 6.3, Anahuac, N.L. **
	161,315.00
	$3’776,349.00
	1 dic. 10

11:00 hrs.
	1 dic. 10

11:30 hrs.

	28-5416-8
	Terreno

Urbano 
	Carretera Aldama – Barra del Tordo, Km. 0.800, Col. Del valle, Aldama, Tams.
	3,500.00
	$151,560.00
	1 dic. 10

11:00 hrs. 
	1 dic. 10

11:30 hrs.


*     Este inmueble, tiene dos usos de suelo de acuerdo al Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de Arteaga, Mich. ( “A” Restrigido sólo a viveros,   “B” Condicionado a lo que marquen las disposiciones ambientales agrícolas vigentes )    

**   El título de propiedad de este inmueble no consigna la superficie total del mismo, sin embargo en registros de la Tesorería municipal se consigna una superficie de 161,315.00 m² y el levantamiento topográfico determina una superficie de 159,316.01 m². 
Los siguientes inmuebles incluyen un descuento, de conformidad con lo establecido por la fracción I del artículo 85 de la Ley General de Bienes Nacionales, que en su parte conducente establece que: “si el inmueble federal de que se trate no se vende, la Secretaría podrá optar por celebrar una tercera licitación pública, señalando como postura legal el sesenta por ciento del valor base”. 

	Registro Fed. Inm.
	Tipo de

Inm.
	Ubicación
	Superficie Terreno (m2)
	Valor Base
	Visita al inmueble
	Junta de aclaraciones

	17-03226-0
	Terreno Rústico
	Predio denominado “El Llano”, Km. 100 carretera México-Acapulco, Alpuyeca,  Xochitepec, Mor.*
	12,448.45
	$6,716,695.00
	2 dic. 10

13:00 hrs.
	2 dic. 10

13:30 hrs.


* Afectación en superficie por vialidades, según Plano No. DRPCPF-1862-2007-T de fecha 21 de diciembre de 2007.

	Registro Fed. Inm.
	Tipo de

Inm.
	Ubicación
	Superficie Terreno (m2)
	Superficie

de const. (m2)
	Valor Base
	Visita al inmueble
	Junta de aclaraciones

	07-08294-8
	Terreno

c/const.
	Lote 4, Calle 9 Norte Oriente, C.P. 30450, Arriaga, Chis. *
	1,560.78
	358.45
	$301,369.00 
	1 dic. 10

9:00 hrs. 
	1 dic. 10

9:30 hrs.

	02-05289-3
	Casa 
	Unidad C-27, Condominio C-7, "Condominios del C-1 al C-9" Ave. Paseo Villafontana No. 3731, Fraccto. "Sección Villafontana", Lote 1-G, Manzana 346, Tijuana, B. C. 
	109.79
	70.35
	$307,618.00
	1 dic. 10

10:30 hrs.
	1 dic. 10

11:00 hrs. 


* Superficie de acuerdo a la escritura: 1,560.78  m2, Superficie real de acuerdo a levantamiento topográfico: 1,678.18 m2 según Plano No. DRPCPF-2870-2009-T 
de fecha 10 de junio de 2009.
Venta de Bases de la Licitación- Las Bases para participar en la licitación pública se encuentran a disposición de los interesados para su consulta en la página web del INDAABIN; www.indaabin.gob.mx. y en las oficinas de la Dirección de Aprovechamiento y Comercialización de Inmuebles del INDAABIN, sitas en Salvador Novo No. 8, Colonia Barrio de Santa Catarina, C.P. 04010, Delegación Coyoacán, en México, Distrito Federal, teléfonos 55-54-79-14 y  55-54-04-56, ext. 227 y 228, a partir de la fecha de publicación de la Convocatoria y hasta el 30 de noviembre de 2010, de 10:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 hrs.

El costo total de adquisición de cada una de estas bases es de $1,650.00 desglosándose de la siguiente manera:  importe: $1,422.00 (Un mil cuatrocientos veintidós pesos 00/100 M.N.), IVA: $228.00 (Dos cientos veintiocho pesos 00/100 M. N.) 

Los interesados en participar en la licitación pública, deberán recabar previamente a través de la página web del INDAABIN; www.indaabin.gob.mx. o en el domicilio arriba señalado la hoja de ayuda para el pago en ventanilla bancaria de derechos, productos y aprovechamientos (e5cinco), a efecto de poder acudir de 10:00 a 14:00 hrs. a alguna institución de crédito a realizar el pago por la cantidad señalada y presentarse nuevamente en las oficinas citadas y canjear el recibo de pago por las Bases. El promovente deberá canjear su recibo de pago a más tardar el 30 de noviembre de 2010, antes de las 18:00 hrs. 
Visitas a los inmuebles y Junta de Aclaraciones.- Se llevarán a cabo en el domicilio del inmueble objeto de la enajenación, en las fechas y horarios establecidos tanto en las Bases, como en esta Convocatoria. Los inmuebles se enajenan “ad corpus” en las condiciones que actualmente se encuentran. La superficie de los inmuebles corresponde a lo que se consigna en los títulos de propiedad. 

Valor Base para la Licitación Pública de inmuebles.- Los participantes deberán considerar el valor base de los inmuebles, para presentar sus ofertas de compra, en el entendido de que se desecharán las ofertas de compra que consignen un importe inferior al valor base.

Garantia de seriedad.- Los interesados en participar en la Licitación Pública deberán garantizar la seriedad de sus propuestas. Las garantías deberán extenderse a favor de la Tesorería de la Federación por el 10% del monto de las ofertas de compra (sin considerar centavos) y presentarse mediante cheque de caja. 

Registro de participantes y revisión de documentos.- El 6 de diciembre de 2010 de 9:00 a 10:30 hrs., en Salvador Novo No. 8, Colonia Barrio de Santa Catarina, C.P. 04010, Delegación Coyoacán, en México, Distrito Federal.

Presentación y apertura de ofertas de compra.- Los participantes entregarán su oferta de compra en sobre cerrado el día 6 de diciembre de 2010, a las 11:00 horas, en las oficinas de la Dirección General del Patrimonio Inmobiliario Federal, sitas en la calle de Salvador Novo No. 8, Colonia Barrio de Santa Catarina,       C.P. 04010, Delegación Coyoacán, en México, Distrito Federal.

Una vez recibidas todas las ofertas de compra, se llevará a cabo su apertura ante la presencia del representante de la Contraloría Interna de la Secretaría de la Función Pública de acuerdo al procedimiento establecido en las Bases. En primer lugar, el Presidente del INDAABIN o, a quien designe para presidir el acto, dará a conocer a los participantes el valor base de la licitación pública del inmueble y a continuación, abrirá cada sobre y leerá en voz alta el monto de la oferta de compra presentada por cada participante.

Fallo.- El mismo día 6 de diciembre de 2010, una vez leídas todas las ofertas de compra, se procederá al acto de fallo, declarando ganador de la licitación al participante que presente la oferta más alta, siempre y cuando sea igual o superior al valor base establecido para la licitación pública de los inmuebles.

Pago.- El ganador dispondrá de un plazo de 30 días siguientes a la fecha del fallo, para cubrir el importe total de su oferta de compra, mediante el formato DPAe5cinco, (pago en ventanilla bancaria) a favor de la Tesorería de la Federación. 

México, Distrito Federal, a 12 de noviembre de 2010.
Mtro. Avelino Bravo Cacho
Director General del Patrimonio Inmobiliario Federal  
Rúbrica
2

